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0 – ESPECIFICACIONES POR CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

F.A. 8 506 Tela de algodón para camisas, guardapolvos y prendas 
de verano. 

F.A. 8 508 Tela de algodón para prendas de verano. 

F.A. 8 556 Hilos de algodón para coser. 

F.A. 8 503 Inspección y recepción. 
 

 

1 – OBJETO  

1-1.  Establecer las características del modelo, de la confección y terminación, de la 
terminación de la tela, del color, de los materiales textiles y accesorios del equipo de fajina (camisa y 
pantalón) para el personal ferroviario. 

 

 

2 - CONDICIONES GENERALES 

2-1. CAMISA Y PANTALON 

2.1.1. Modelo, confección y terminación, terminación de la tela y color. La camisa y el 
pantalón deberán ajustarse a las muestras tipo vigentes y ser aptos para el uso destinado. El color será 
azul de acuerdo a muestra tipo vigente. 

2.1.2. Telas 

2.1.2.1. Tela de la camisa. Será de algodón y sus características deberán cumplir con lo 
establecido en la Especificación F.A. 8 506. 

2.1.2.2. Tela del pantalón. Será de algodón y sus características deberán cumplir con lo 
establecido en la Especificación F.A. 8 508. 

2.1.3. Hilo. Será para ambos, de algodón mercerizado, de título 50/3, de tono de acuerdo 
con el color de la tela empleada y con la Especificación F.A. 8 556. 

2.1.4. Botones 

2.1.4.1. Botones de la camisa. Serán de material plástico de 12 mm ± 1 mm de diámetro, 
de tono de acuerdo con el color de la tela empleada. Además deberá colocarse un botón suplementario 
en cada puño de las mangas parea ajustarse (de seguridad) en el sentido vertical a la misma. 

2.1.4.2. Botones del pantalón. Serán de material plástico de 14 mm ± 1 mm de diámetro 
en la cartera y de 18 mm ± 1 mm de diámetro en el cinturón, ambos de 4 agujeros de color a tono con el 
color de la tela empleada. 

2.1.5. Talles. Las medidas de los talles de la camisa y del pantalón deberán cumplir con 
las tablas que por separado se adjuntan. 

2.1.6. Marcación. Será de acuerdo con lo establecido en la Especificación F.A. 8 503, 
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mediante un sello indeleble. En la camisa en la parte interior de la vista de abajo y en el pantalón en la 
parte posterior e interna de la cintura del lado izquierdo. 

 

 

3 – INSPECCION Y RECEPCION 

3-1. CAMISA Y PANTALON 

3.1.1. Para el procedimiento de inspección y recepción se seguirá lo establecido en la 
Especificación F.A. 8 503. 

 

 

 

 
 


